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Las leves y l a ^ disposiciones generales del Gobier
no s ' J i ub l iua lor ius pui'u dula c;i|)i>ut ile piovincia 
do» te (¡tw si¡ '|iiiliiicaii oiicint nciitc en una, y ilu>de 
cuatro itias tlj^puis pira ios >icmii« pn til nos de la 
ñ u s na p ioviucu. ( I t y Ue Z de Noviembre tte 1H37J 

I.ns l e y e í . ó r d e n e s y anuncios rpie se mandun pu-
b ' i r u r en lo> ltul<:titi>:.s uticiuleA se Inn dtí rc tu i t i i y l 
Gíifti poi j ' iuo r t í»pi :Ci ivo, pur cuyo c c i n l u c l u st; p.ijiu-
i n n a tos mtinciuiiailus ü(l i l t ' rc< ilü los p e r ó i l i t s e 
escep ua JÜ i-sia d i spos i c ión a los . tefn i es u rp i iu i iu s 
gB i iü i a lu s . (Ordenes U< (i Í/Í /l¿ri/ u V tle Ayo t tv tle 

BOLETIlV OFICIAL DE LEOIV. 
-ARTICULO l)E OFICIO. 

Gobierno civil áe'Ta Provincíai 

N ú m . 4 9 ? , 

E l .11 trio. S r . Subsncre /ano d e l ' . M i n i s t e r i o de 
l a G o b e r n a c i ó n d e l l i e in .o , con , f echa 10 d e l a c t u a l 
me dice lo tjue s igi le . . • . 

« P o r el Mín i s i er io de la Guetra se participa á 
este do la Gobéi 'hacion con lecha 30 de Octubre 
lillimp. (pie el Tenienle Coronel graduado, segundo 
Comandante de infantería, D. Fer nando Palacios y 
í l a u d o , destinado al balaUon provincial de-Tuy, lia 
.sido b¡i¡a deliniliya en el ejército .por no haberse 
presentado, en dicho cuerpo, ni justificado sil exis-
trncia. IX: Real orden comunicada por,,el Sr.: M i - -
uistro de la Gobernac ión lo digo á : V . S. pafa que. 
lo ponga en conociinienio de las aujor¡dadcs> civiles 
«le eta p.roviijifi,a á Tin de que, el mencionado sugeto 
no pueda presentarse con un carácter militar' que 
lia perdido,con arreglo ¡i la . órde i ianza -y ó r d e n e s 
vigentes .» ; _ . .• 

L o f/ue si: inser ta en este p e r i ó d i c o of ic ia l p a r a 
su. p u b l i c i d a d . L e ó n 23 de N ó D i e m b r e de. I85G.= 
l ' a b l o F e g u s . 

N ú m . ^98. 

L a D i r e c c i ó n genera l de F e n t a S de Bienes N a 
cionales con fecha 13 d e l corriente me dice h i/ue 
i i g u e . 

••Por el Ministerio de Hacienda se han comuni
cado ¡i esta Dirección general, con lechas ^3 de 
Sjliembrc y ¡le Octubre l i l l in iós , las Itealcs ó r -
«íenes siguierites—Uniq. Sr.': La Reina (q. D. g.) se 
lia sei vidb espedir el Real ..decreto siguiente: T o -
in.indo én considerucibu altas razones de Estado que 
n ié ha expuesto e l" .Ministró de llacienda, y de 
acuerdo con el Consejó de Ministros, vengo ..en de-, 
¿retar lo s'igmef)le:=¿Arl[c!iíó 1'.° Se suspende,, has-
l.i que se resuelva lo que corresponda'.,'eri, la .(brnia 
conveniente, , la venta (le los bienes del clero secu
lar, devueltos al mismo conforme á la ley de 3 de 

Abril de 1 8 4 5 . = A r t . g." E l Ministro ríe Hacienda 
queda encargado de la cjecúcion del présente decreto, 
del que nporlunanienle dará cuenta á las Corles. 
t>a<]o.en Palacio á ¡23 de Sclicnilne.de ISIití. l'^lá 
fubricado de la Real inauo=KI Mini-tro do riacien-
da, Pedro Salaveri' ía.= De Real orden lo comunico á 
V . S. para los.elerfos correspondienlcs. 

f i lmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo tle 
Ministros, se dijo á este Ministerio en I 6'del actual 
lo que sigue: La.Reina (q. D. g.) se ha servido ex
pedir el Real décre lo siguiente: C o n í o r i i i á n d o m e 
con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, ven
go .en .decretar lo . s igu ícnté :s=Arl ícu!o 1." Se sus
pende desde hoy- e ñ adelante la ejecución de la ley 
de di'saniorlizacion de 1.° de M a j o de 18¡>5.=sAi't 
2 .° E n su consecuencia no se sacará á publica su
basta linca alguna de las que dicha ley ,ordenaba 
poner en venta,.ni serán a prohadas las que se h a 
llen pendientes =Art . 3.° Ej Gobierno propondrá ;i 
las Corles la resolución deí ini l iva sobre la olivervan-
cia de dicha ley. Dado en Palacio á 14 de Octubre 
de l8r>G.=Está rubricado de la Real iriauo.- M\ 
Presidente'del Consejo de Ministros, RÍIIIKIII Mana 
Narvaez. De Real orden, enmunirada por el s e ñ o r 
Ministro de Hacienda, lo traslado a V. S. para los 
efectos correspondientes. •> 

Para la completa ejecución de los dos .espresa
dos Reales decretos, se comunica á esla Dirección 
por el Ministerio do Hacienda, con fecha, I á del ac
tual, la. Mguirnle Real orden: 

••linio Sr.: He dado cuei.ila á la Reina (Q. D. G.) 
del escrilo «le esa. D i r e c c i ó n . general, proponiendo 
varias aclaraciones para que no ofrezca dudas de 

- n i n g ú n g é n e r o la ejerurion de los Reales decretos 
de 23 de Setiembre y 14 de Octubre ú.l l itnos, sus
pendiendo-el .primero hasta que se resuelva lo que 
corresponde en la forma conveiiienle, la venta de 
los bienes del clero secular, y el secundo la. ley de 
desainorli/.acion dp 1." de Ría \o de lij¡)5. 

«Y en vi*ta ile éllíis, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal ^ontencioso-ailniiiiislrativo, 
teniendo en ciien.ta que: ¿i propósi íp del G.oliÍQrno 
es respetar aquellos aclos, coh.s.eeiieiicin (le la inen-
ciou.ida ley, que se hallen perfectanunle cousuma-
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dos, y lra?r sobre ellos cuantas sanciones puedan 
contribuir á su mayor eslabilidad, se ha servido de
terminar: 

»1 .0 Que na se consideren comprendidos en los 
e í ec lo s de la susponsion de la venia de bienes del 
clero secular dispuesta por Real decreto de 20 de 
Setiembre: 

» P r i m e r o . Las subastas de bienes del clero se
cular <IMe hayan sido aprobadas por la Junta su
perior de venias, hasta el i;3 de Setiembre ú l t i m o 
inclusive. 

« S e g u n d o . Las redenciones de censos, foros, 
treudos ti otra cualquiera prestac ión de las que 
percibía el clero secutar, siempre que los expedien
tes de mayor cuant ía resulten aprobados por la 
Junta superior de ventas hasl» la espresada fecha 
de 23 de Setiembre, y los de menor cuant ía por 
las provinciales hasta el 27 inclusive del propio 
mes; y 

«Tercero . Los arrendamientos anteriores al a ñ o 
de 1800 que hasta la cilada lecha de 23 de Se
tiembre hayan sido aprobados por la Junta su
perior. 

»2.0 Que tampoco se consideren comprendidos 
en los efectos del Real decreto de 14 de Octubre 
TÍltimo, referente á la suspens ión de la ley de des
a m o r t i z a c i ó n , las subastas y redenciones de censos 
y de arrendamientos anteriores á 1800, asi de bie
nes del clero regular de ambos sexos como de las 
d e m á s corporaciones con tal que los espedientes 
hubieren sido aprobados por la Junta superior an
tes del 15 del citado mes de Octubre, y por las 
de las provincias antes del 19 del mismo. 

« 3 . ° Que las aprobaciones de las Juntas pro
vinciales en los espedientes de redenciones de censos 
y arrendamientos, causarán efecto en las Islas Ba
leares y Canarias desde el dia en que se hubiese 
recibido en ellas la G a c e t a de M a d r i d , en cuyos 
respectivos n ú m e r o s se insertaron los dos espresa
dos Reales decretos. 

«4 .° Que sin perjuicio de lo que se resuelva 
ulteriormente respecto á redenciones provisionales 
de censos, se formalice desde luego el ingreso con 
apl icac ión á los bienes de las respectivas proceden
cias, y la salida como cancelac ión de los primitivos 
depós i tos de las cantidades recibidas en pagos de. re
denciones hasta 14 del citado mes de Octubre, á 
consecuencia de lo dispuesto en Real orden de 27 
dá Julio de 1855, cance lándose y a c o m p a ñ a n d o á 
las cuentas los billetes en que consistan los espre
sados depósitos . 

» y 5.° Que esa Direcc ión general active el co
bro en especie ó metál ico de las rentas de lodos los 
bienes sin dis t inción que la misma dependencia ad
ministra, y cuide al propio tiempo de hacer efec
tivos, á sus respectivos vencimientos, los pagarés ce
didos por los compradores. 

« D e Real orden lo digo á V . I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes .» 

A l comunicar á V. S. las soberanas disposiciones 

que preceden, n a p u e d o . d i s p e n s á r i n e de cncargár fe 
muy especialmente el que, sin perjuicio de darlas 
toda la necesaria publicidad, prevenga á la A d m i 
nis trac ión de Bienes Nacionales que, sin levantar 
mano, proceda al cobro de los plazos vencidos por 
las ventas de fincas y censos aprobadas, y al pro
pio tiempo de las rentas, ya en especie, ya en me
tál ico, de todos los bienes cuya adminis trac ión tiene' 
á su cargo. 

Será necesario t a m b i é n que vigile V . S. si la 
cuenta y razón se lleva con la precisión y exacti
tud tan recomendada por las instrucciones y ó r d e 
nes vigentes, y sobre cuyo parlicular no se admiti
rá disimulo ni tolerancia de ninguna clase. 

V . S. con las oficinas todas' de esa provincia, y 
en la parte que á cada una competa, 'tieñéri un 
deber de facilitar cuantos medios sean convenientes 
para cumpliinenlar en todas sus parles lo ordena
do por S. M . , á fin de evitar que en n i n g ú n con
cepto puedan lastimarse los intereses del Estado ni 
los de los particulares. 

Se servirá V . S. disponer que, como trabajo 
preferenle y de toda urgencia, se forme, por esa 
A d m i n i s t r a c i ó n de Bienes Nacionales lina nota i n 
dividual de los espedientes de redenciones de censos 
de menor cuant ía cuya aprobación línijiese recaído 
por la Junta provincial hasla las fechas de '27 de 
Setiembre y 19 de Octubre ú l t i m o s , dislibguiendb-
se ambas épocas en la espresada nota,: que remit irá 
V . S. con su V." B;" á esta Dirección con uno ó 
dos correos de intermedio á Id mas!'!' 

Y por ú l t i m o , penetrado del celo qtie distingue' 
á V . S. por el mejor servicio, espero conTiadánici i -
te en que se servirá adoptar cuantas'.disposiciones 
crea necesarias para que los trabajos que tienen que 
levantar las Adminis lrácioíhes principalesi de Bienes 
Nacionales lleven el sello de la actividad, exaclilutf 
y probidad mas completa, á cuyo efecto, s í ' n o fue
sen bastantes las horai ordinarias : de despaclio, 
des ignará las extraordinarias que c o n c e p t ú e necesa
rias. . '''• • "•'' • 

A correo vuelto t endrá X ' . S. h bondad de acu
sarme el recibo de la presente c i r c u l a r » 

L o que se inser ta en este p e r i ó d i c o vf i r ia l p a r a 
conocimiento de l púb l i co . L e ó n 20 de Nov ie nhre de 
1856.=J>ÍIWO V e g a s . . 

N ú m . 499. 

E l Sr . D i r e c t o r gene ra l de Contribuciones con 
f e c h a 11\ d e l a c t u a l rnc dí . c lo que sigue. 

»Crih fecha de hoy dice esta. Direcc ión general 
á la Admin i s trac ión de Hac ichdá pública de esa pro-, 
vincia lo que sigue : s P ó r el Ministerio de R ic i e i i -
dá se ha comunicado á esta Direcc ión generalj con 
fecha 8 del corriente la Real orden que sigue == 
l imo. S r . = E l Sr. Ministro de Hacienda dice con es-
la fecha al de la Guerra lo siguiente =-Excmo. Sr. 
= L a Reina (q. D. g.) se lia enterado de las convu-
nicaciones qiie han elevado á esté Ministerio varios-



Gobernadores de provincia dando cuenta de que 
los Capitanes generales de su respectivo'distrito, l ia-
bian ordenado que se csclnycran á los aforados de 
guerra ile los repartiinienlos de la derrama, y que 
se devolvieran las cantidades que por este conoepló 
se les hubiesen cobrado, fundándose para ello, en 
la Real orden espedida por el Ministerio del digno 
cargo dé V . E . , con fecha 18 de Febrero de este 
año . E n su vista y considerando: ).0 'que poslerior-
mente á dicha Real orden se publicó la ley de 16 
de Abril ú l t i m o , en' cuyo art ículo .H5 se manda que 
para el' f é p á r t i m i e n l o de los cupos de la mencio
nada 'derrama, se lomen por base las utilidades 
del cóni'ribuyenl'e por razón de su pro fe s ión , em
pleo, sueldo, pens ión &c. e seep luándose ú n i c a m e n 
te á los simples jornaleros, los pobres de solemni
dad y.. los hacendados forasteros sin casa abierta: 

2. ° que las utilidades antedichas no deben servir 
de tipo para los repartimientos sino en cuanto 
puedan indicar las comodidades, goces y bienestar 
que disfrute por ellas cada uno de los que las per
ciben, y que son la verdadera base del reparto: y 
3. ° que por otra parte siendo la derrama una con
tribución indirecta .sobre los consumos, y pudiendo 
los Ayuntamientos elegir el medio de hacer efecti
vos sus cupos, los aforados de guerra q u é satisfa
cían los arbitrios sobre las especies si aquellos los 
hubieran acordado, están en el caso de satisfacer el 
impuesto cuando en, su equivalencia se adopta el 
medio del repartimiento, pero siempre en la for-' 
ma y bajo la basé mencionada; por todas estas r a 
zones S. M . c o n f o r m á n d o s e con lo propuesto, por la 
D i r e c c i ó n - general dé Contribuciones, se'ha ¡servido 
n i á n d a r que se diga a V . E . que los aforados de 
guerra no estan exentos de los repartimientos de la 
derrama por razón de sus sueldos, pensiones' ó 
empleos, á térior de lo dispuesto en el art ícu lo 25 de 
la referida ley. De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento, y que se sirva dictar las dis
posiciones oporluriás á fin de que TÍO se oponga 
obstáculo alguno para su cumplimiento por parte 
de las autoridades militares de los distritos del Rei
no. ¿ D e lá ' propia orden comunicada por el refe
rido Sr. Ministro de Hacienda lo traslado á V . í . 
para "su inteligencia y efectos correspondientes.—Y 
la Dirección lo comunica'"á"V. S. para su iriteligeri-
cía y cumplimiento.—Y la misma lo traslada á V . S; 
para igual >s fines.» 

L o f/ue se inser ta en el B o l e t í n of ic ia l p a r a s u 
p u b l i d d a d . L e ó n 20 de N o v i e m b r e de 1856.=Í'ÍÍ-
blo V e g a s , 

N ú m . 500. 

J E / S r . J u e z de p r i m e r a i n s t anc i a de O l m e d a 
con f e c h a 13 de l ac tua l rne dice lo rjue sigue. 

« E n la noche del 19 para amanecer el SO de 
Agosto, ú l t i m o , desapareció de la casa de D. Sinfo-
riano Mera vecino, labrador y propietario de San 
Pablo de la Moraleja, de este partido judicial y pro
vincia de Valladolid, un ¡oven como de 90 a ñ o s de 

Í:O7 
edad que se cree llamarse Miguel González natural 
ó residente que ha éstadó é n el pueblo de Balouta 
en el partido de Villafranca del Bicrzo, á quien te-* 
nia empleado para guarda de sus vinas, y al f u 
garse de dicha casa se l l evó los efectos que á con
t i n u a c i ó n se dirán. Y como sea de presumir que el 
indicado sugelo se haya vuelto á su país por que 
en este no ha sido habido á pesar de las infinitas 
diligencias practicadas, he acordado librar exhorto 
al Juzgado de primera instancia de Villafranca del 
Bierzo y esta atenta c o m u n i c a c i ó n á V . S. para'que 
en obsequio á la mas recta adminis trac ión de jusii- -
cia y servicio público, se sirva V . S. ¿oii el celo qun' 
le distingue, mandar que por las autoridades, Guar
dia civil y d e m á s dependientes de esa provincia se 
proceda á la busca y captura de dicho' sugeto quo 
siendo habido será remitido con los efectos robados 
que se le encuentren á este Juzgado para imponer
le la pena que proceda; suplicando á V. S. se sirva 
acusarme el oportuno recibo.» 

L o que se. inse r t a en e l B o l e t i n of ic ia l p a r a 
que en e l caso de presentarse a l g u n a p e r s o n a con 
dichos efectos en a l g ú n p u n t o de esta p r o v i n c i a . ' 
sea detenido y puesto á d i spos ic ión d e l S r . Juez , 
de 1.a i n s t anc i a de O 'medo . L e ó n 23 de N o v i e m 
bre de 1856.= P a b l o F c g a s . 

S e ñ a s d e l f u g a d o . 

Edad como de 20 a ñ o s , . estatura regular, pelo 
y cejas como rojas, ojos hundidos: viste ca lzón corto 
de p a ñ o sayal rojo en buen uso, con p a n t a l ó n <le 
tela casia na por debajo, chaleco bastante viejo y muy 
roto, sin chaqueta, sombrero blanco, y con alparga
tas, lleva cédula de vecindad de su pueblo. 

R o p a s robadas . 

Dos cucharas de plata con la marca del Provin- , 
cial mayo, un costal de estopa en buen uso, una 
manta vieja peluda con un trapo á la cenefa, y una 
capa nueva de paño dieziocheno con bozos y cue
llo de terciopelo negro. 

V^. «/^ W * ^ * v 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

D. Manuel de Aldaz, Gobernador de la provincia de León etc. " 

. llagó sober: Quo en esle Gobierno do provinpia se presciilú por. 
D. Patfitio FilgueUB vecino de Volitemieiio residente en id., una 
soü.Hud por escrito con fecha sois de Moyo de éste uño, pidiendo 
el registro de una mina sita en témiino del ptiehlu de Sulo; 
Ayuntamiento de.Valderrueda, lindero por N. con la Solana de 
los Longifes, Levante cerro de la Celadilla, Sud. prailó' de ttaba-
nal, I'. Abaccilo de Itabanul, lo cmil desigmVcon el nombre de 8o-
íia, y-'habiendo pasad» el espedichle al Ingeniero del ramo pará 
que pracliciira el reconocimiento que previene el articulo 39 de) 
Reglamento para la ejecución de la lej; resuííá haber mineral y lerí 
reno fran.'o para la deinarcaciun: en cuya virtud y habiéndole sido 
e'dmilido él registro de dicha mina por decreto de este dia, se anuí), 
cia por ttirmioo de treinta 'lias por medio del presente para qué 
llegue i conocimiento ,de ipiibn correspondo, según determina» \UÍ 
artículos 11,y í p ílel!c¡lado BiVgliunénto. Léou,''i9 de Uctubrbds 
185(5.=.Muiiúel de. Alilaa.-=.Viili)ilii)' Alonso Sahiós, ''SéCíctatio.üttu' 
lerino.. • . -.< .*< .• . • , / i . . , . 

•MI 



608 
D . Pablo ÍIV Vegas, Gobernador de la provincia de León etc. 

II;.!;o s.ibcr: Que en este Gobierno de provincia se presciitrt por 
I). Siilern lli.ii \e(iii(i du I.CIIII ICMIILMIIC en id., UII.I solieituil por 
udi-rito ion fiM-li.i ciilorctMlo Febrero de este año, piilieiido t\.regis
tro di: un.i nn'iiti sito en lérniicio del pueblo de (Jtrern, Ayuuio-
miiMiln de Vegimiian. limleró por O. y Mediódia 'íórí mota de la 
Itnrgn, ¡V. con ValNno do foiitiinnl, lo CNÍII dMigni con el nombre 
de Auroni,-j inibienilo pns.'ido el endiente ol ingeniero del rámo 
p.irn ipie piaetiinrii el rei-onoi-imiento qtie previene el urlji-ulo 39 del 
lit'uiiimeiito puro íoejeem-ion-dé Ui le); níiilln iinbsr mitieial y ler-
rtno frani-o piirá 'la demarcóción: -en (lija virtud y hnbténdíildüido 
jidinilidi) el regnlró de ilirha mina por decreto'de este dia, sc aiiuii-
i-i» por términn de Treinta días por medio del presente para q^o.lle-; 
{Míe i emiociirdi iito de quien (-orrespond», segon determirion los 
m l(culos 44 y '45 ilcl citado Heglameiito. téoti 18 de Moviembíe dé 
i 856 ^A't^üs.siLeon Lenli Secretorio. < - ^ ' ' • 

Hago solier: O'ie en este !Cgl)|erno.'áe provincia se presentó por, 
1). Santiago l'eíei vecino de Valdcrruedii residente ên id.', mía so-
lirifiíd por cscrilo ron'fecha seis de'Majo ile-esie nño, pidiendo el' 
jegistío ile una rtiinn^ila 'cn Uírmirio'del jraelilo de Villacorlo, Áyun-
tamiento de VaMerraeda, lindero .por,; N. «en In Sol«nn de:;Volca-
vailn rt tierra. d« Antonio Kodrignel, l.e'vairte. ¡o mina SoUmo, Sud. 
«I uliui-.üdii de la majada de los espinos, y P. los corrales de Volca-' 
«ailo, la coa) detignA con el'tiomlire de Uvirt, y liobiendo'pasadó el 
espediente ni Ingeniero del ramo para que practicota el rerano-
i-iinienlo que previene él nrtfcolo. 39 d̂el Ueglomenlo, para lo eje-? 
riicioii dé la ley; lesolta hiibur mineriíl y terreno franco pura la 
ileman-acin"': en cuya \irlnd y liabtiindole siiló admitido el registró 
•le 'dicha mina por decreto de' estérdiaV se'anuncia por término 
tUi treinta días por medio del presente ;.para. que .llegue .á. conocí-^, 
miento de quien corresponda, según determinnn los articnlos 44 
y 45 del citado Reglattiento. Le'dn 18 de Nóiicmbre de-1830.;= 
,Vegos.=i=l.eün Leal, Secretorio. 

; ffago. M W ) (OIIC en rsle tJoWer'no de.provincia se presentí 
por i). Kldis l'olin vecino de Madrid residente en id , uiia'solici-
túd pór escrito co i fecha' veinie •y 'óclio de-Mirto deteste ofiti pí-' 
riiendo el registro de tina mina sita en términd del pueblo de Ku île-
<In, AynnlnmiiMilo de l'r.-id», lindero por Nr co.n el alto de Ilorcodas, 
Siíd. ron la fuente de lo tirbencia, l¡. con el lucinal, jí O. coíi hicinal 
de Coronas, lartnil desigm'icón el nómbr'é'dé l.oiinol. y habiendo pa
sado el espediente ni Ingenien»del tamo''|MT>ii|ae'précUféra«f reco '̂ 
jiocimii'ntn qne previene el articulo 39 del Reglamento pura Viejecu-
rion de la ley; resulta haber 'mineral y terrenofranco pora la demar-
i-acion: en cuya viitud y habiéudóle sido admitido el registro de 
dicha tiiin» por decréttí dé este diai- se nnoncio por término de 
Ireint." dios por medio del presente pora qne llegue.á conocimien-. 
to.de. quien conesponda-, segnn deler.iiiíiian.:los orticnlos i i y 45. 
liüi'cita.ln Reglamento. León 20 ilii Noviembre ' d é 18!'¡ii'.=Vegas. 
^.Leon l.eal, Secretario; : '! ": ':' ' 

Hago satier: Que efl 1:516 Cotierno de protincia se presen
tó por I». I'utririo {''ilgurira Vecino de- Volderrueda. residente eu 
id, uno solicitud por escrito con leclio cinco do Jlayo de es
te año pidiendo :.el rtRisUo de. uno tuina, sil» en término del 
pueblo de Tarnnilla, Ayuntamiento de Valdetüéjor; lindero por 
A. con el. citado monte molino, Levt. con la n>.¡no,Gr8c¡»,.Sud. 
cón la miíin Previsora, P. cóh el iii''rojr6'>ir"prüdos 'de' Redibojó, 
la en»! di-slsní ron el nombre de Uooy, y hobiendo pasado el 
espediente úl Ingeniero del ramo para qué procticéra él rerq-
iiocimicnto que previene ¿I arilculo 39. del Beglóiñento para It eje
cución de I» ley; resulta haber niinernl y terreno Tiániio pora la 
ilemarcacinn: en cuyo virtud y liobiéoilole sido admitido él registro 
de dichii minii por decreto de este dio,'se anuncio'por térmiiip de 

tíago' sobér: Q' c cn'este (íóbiérno de proyiVci».^f presen(d'pdif 
t>. I'aliício Filguero' vecjno de Váldefruedai résiíetiin 'én' id.,'iliiS 
•iólicilu l por ̂ si'iilo Vóii fecho cinco de Mayó de este'afíó; pidiétl^ 
do el riigisiró de.'iina 'mina silo'en térinino jlei piiébtó'de" Villacortái 
Á'yúiitii.ipiéntd "de ' VóbléVrueda,'' lindero'(jor. N;. con".el monte 
de'Váiiioucii y trrbjfb qtic'°'liaja"'¡il''pneMo''th Sülo/'áhtiéoW 'ini'-

na Ncnuton, stid. la Burga, y P. monte dq'Rabonnl, la mal 
désignii con el nonibre de Deinetiro, y habiendo (¡osado el es
pediente al Ingeniero del ramo pora que practicara el reconoci
miento que previene el ni liiulo 39 del Reglamento, pora lo ejecu
ción de lo ley; resulla haber mineral y terreno franco para lo dc-
marrocion: en cuya virlud y habiiindole sido admitido el registro 
de'didia' mina por decretó de éste dió j se nmiucio por término 
de treinta dins por medio del presente-paro que llegue á con'nci-
ri'enlo de quien corresponda,:según determinan los artículos -44 y 
45 del citado Reglamento. León 20' de Noviembre de. í 8 5 6 . = V e -
gü9.-=l.eoo Leól, Secretario " ' 1 

A d m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p n l de B ienes nac ionales de 
s l a p r o v i n c i a de L e ó n : : 

AVISO A.T.OS COMPRAnpR'ES DE BICtfCS NACIO?fAI.ES 
. .PO»! OBLÍdAClÓMBS ' E N P f W A D A S . A i ¿ A N C a 

• 'E l cbmiá ionndó-r i e l banco- cíe• E s p a ñ a én está 
provincia;"'lia • JireSenládo ;eh',¡esl.r"'Arrniit»isli,ácioú 
tina relációrt' nqmináV-'i lé : las ''bblig'acibnes' d é - c o t n -
[írarlbres 'ríe B i é n e s nacionales 'procedentes •'•'dé' hk 
ériagenaciones"'practicadas' arités de• \x léyj'de•'Y? de 
Mayo de ISS'S, ct iyós v¿nc tmien los ' : empié«an en 
Enero del c o m e n t é : a ñ o y cón'clttyeh-'én'él presente 
liles; con el 'bbjcló de que s é estreche á1'los -moro-
sos!para 'su saíisíáCeióft." Antes" de; récurf ir'• &• éstos5 
riiediós y -'á 'pesar 'dé: los ¿iVisos ámistósbs qlie -sé 
han 'db'do'"á los trias, lie cre ído 'dbnveh ié i i l é 'pó 'r ú l -
lirria?'v'dzvhácerles ésta - e s c i t ' a c i o n a d v í r i i é n d o l e s que 
el 1.° de Biciehibre1 próatimó'- ie espédírátt' apretnios 
par:i: la'r'calízacioh d é :tódbs: ros-desci ibíérlos . • -

• Otro á los deudores p ó r rentas a m e t á l i c o . ' 

. E l 'día ,11 del actual ha espirado el vencirtiieiiiq 
de estos rentas, y no se comprende cual sea la cau
sa de la .morosidad, tjtte.se adyiér le . én^ su siit.isfác» 
c i o i i , . R e c i b i é n d o s e .djariatiienie iguales tiótici.as de 
las Administraciones subalternas á pe^r de haberse 
facilitado- la. recatidacipn, previniendo q u é se 'sa-r 
lisfagan en Jos pai'lidós en que respectiyaniente se 
hailau . enclayadas!.. Y no pudiehdo .'préscind.ir; esta 
Adniinislracion, de .acelerar la recaudac ión i'cuanto 
sea jposible,,cpmp lo tiene recpinéndát ló el .Gobierno 
de S, M . (q, Dj.jg.), se exhot-iai ' n ú e y a m e n l e rá ' los 
deudores ady¡rtén(]ole!9. que.i. e! 1.0 dé Diciembre,se 
í o r m a r á n las lisias, de (Uscübiertpf, y-por. "mas erip-
jo.so. q u,e, I a, .sea,. pedí rá la .a u lp r.i zacion al Sr.' Gober
nador de la provincia para .estrechar 'a .todos at pa
go jurlicialtnenle. L e ó n 1 7 de Noviembre', d é 485G. 
=Prudencio Iglesias. - , . . , , . / '." ' 

' Alcalilia coiislUitcioitat de Sliinsilh de las Malas.' 
, ' ' ' c• ' • 

Por rcsulloiln de la feria «lo S. Martin que acaba de 
celebrarse en tbcltn vrlta;.sc hallan ilepositadns por ónlen 
del Alcalde.qoe st/scrflie dos reses vacunas que se uncón-
Ira'riíh'-éstraVitidn's' y 'constiín' de una vaca- y i in ^novillo 
de menor edad, que serán enlregiidas por cUcho Ali-.-ililu 
IÍ!.IÍIS pet-sona» que las reclurncn y acrediten su iduntiilad 
pon las señas.;.. i\Iansíl|a de.'las .Midas.¡f. Noyjoinbio. JG.do 
iS5ü.==Migiiél Anloiiio. Feroáud'ez/'. . . , , . *: 

v.v LCVil: Enjüntiai t f iu Tiri(<fuijcii f f c u i . U ' . ' M »il^i%ji.,. , 
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